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En el concurso númcro 4, página 18989, del anexo l, donde dice:
(Don José Ramiro Valera Arias», debe decir: «Don José Ramiro Vareta

, Al!3S».
En el concurso número 5. pagina 18989, del anexo L donde dice:

«Don Antonio Bahamonde Ronda)), debe decir: «Don Antonio Baha·
monde Rionda».

Las Palmas de Gran Canana, 11 de junío de 1992.-EI Rector.
Francisco Rubio Royo.

RESOLVCION de 19 de jUfIio de 1992. de la Universidad
de Cddi::, por la que J(' anuncia COnl'ocalOria para fa
provisión de puestos de ¡rabajo vacantes (rr-esla Universi·
dad, mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el anexo I,.en esta Universi·
dad. y siendo necesaria la provisión de las mismas. según lo previsto en
la Ley 30/J984, de 2 de agosto,' de Medidas para la Refonna de la
Función Pliblica, modificada por la Ley 23j1988. de 28 de julio,
de~arrolJadas por el Real Decreto 28jl990,de 15 de enero. por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y la
Resolución de este Rectorado. de fecha 2 de abril de 1990, por la que
se aprueba la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de
la Adminlstración y Servicios,

Este Rectorado. en virtud de las atribuciones que tiene conferidas
por Ley Orgánica 110983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.
los Estatutos de la Universidad de Cádiz (<<Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número )4, de 18 de febrero de 1986), y demás
disposiciones vi$cntcs, ha díspuesto anunciar la convoeatona de los
puestos de trabaJO relacionados en el anexo 1, por el procedimiento de
concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

l. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera de la Administra
ción de la Universidad de Cádil, pcrtenecientes..a las Escalas clasificadas
en el grupo B de los establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de a~osto. que se encuentran en la situación de servicio activo o en las
situaclones de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria,
declaradas por el órgano competente de la Universidad de Cádiz, y'
relinan los requísitos establecidos en el anexo l.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán. partici
par siempre que hayan transcunido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido por concurso. salvo las excepciones a las
que se refiere el apartado f) del articulo 20 de la ley 3911984, según
nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 tiejulio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés partícular
sólo podrán -participar si al término del plazo de presentación de
instancias llevasen más de dos años en dicha sjt~ión;

n. Va/oración

La valoradón de los méritos para la adjudicación de las plazas, se
ajustará. al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1 Grado personal consolidado.-El grado personal conwlidado se

valorará, en todos los casos, calificándose hasta un máximo de tres
puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un ~o personal consolidado de superior nivel al del
puesto que se solIcita: Tres puntos.. ,

Por tener un grado'personal consolidado del mismo nivel al del
puesto que se solicita: 2,5 puntos.

Por tener un grado ·personal consolidado de inferior nivel al del
puesto que se solicita.: Dos ·puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso de consoli
dación de grado, se entenderá que poseen un grado personal consolidado
equivalente al nivel mínimo de un grupo de útulación.

1.2 Cursos de formación y peñeccíonarniento.-Por la realización o
impartieión de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación di~cta con la.s actividades a d~sarrol1ar en: el puesto de trabajo
que se SOlICita, orgamzado por Orgamsmo oficial. en los que se haya
expedido diploma y certificación de asistencia y/o, eli su caso. certifica..:
ción de aprovechamiento: Un punto por cada curso impanido y 0,5
puntos por cada curso asistido, organizado por Centro oficial de
formación de funcionari~ Medio punto por curso impartido )' 0,25
puntos por curso asistido, organizado por otro Centro oficial. Hasta un
límite máximo de 2.5 puntos.

Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración de cursos
asistidos de carácternn oficial.

L3 Experiencia.-En el mismo área de conocimiento del puesto
solicitado. a razón de un punlo por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El período
máximo de tiempo a valorar sera de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a la experien
cia en función de un baremo proporcional al nivel del puesto desempe
ñado ~r el solicitante en el mismo área de conocimiento del puesto que
se sohcita. Pudiendo ....alorarse también las-aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos antenormente desempeñados;
solicitando para ello l-os informes necesarios.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,25 puntos por año
completo de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos. .

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Por tener destino previo el cónruge. siempre que fuese personal
de Administración y Servicios de la Umversidad de Cádiz o funcionario
de cualquier Administración. en la localídad donde radique el puesto!s
de trabajo solícitado!s, 'se concederá al solicitante 1.5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior se entende
ni otorgada siempre que el solicitante concurse desde un puesto de
trabajo situado en localidad distinta a aquella en que radique la. del
puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el anexo 1 será
preciso obtener una puntuación minima total de los méritos generales de
6,5 puntos, en los puestos de trabajo de nivel de complemento de
destino inferior al 16, y de siete puntos, en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino igualo superior a 16. A los efectos de
la superación de la puntuación mínima, se podrá sumar-a la puntuación
obtenida en los meritas generales la obtenida en la confección de la
Memoria. siempre que se hubiese superado el mínimo estableddo en
dicha Memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados documental
mente.

2. Méritos específicos.

2.1 Memona.-En todos 105 puestos de trabajO solicitados se podrá .
presentar Memona justtficatlva de los requlSltos, condlciones y medios
necesano~ para su desempeño. Se puntuará hasta un máximo de cuatro
puntos, de conformidad con el procedtmiento establecido en el ~rtículo

15.5 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. la Comisión podrá, en
su caso. entrevistara los candidatos en relación con la Memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación, obtenida en la Memoria a la de los
restantes méritos reconocidos, será preciso haber obtenido una puntua
dón mínima de dós puntos.

2.2 Méritos en relación al puesto de lrabajo.-En concepto de
méritos en relación con el puesto de tra~o. se valorarán los reseñados
en el anexo 1 como determínantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto, atendiendo a su eualificación en paniculares
técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
sise estimara necesario. para una entrevlsta o demostración que pennita
verificar los merecimientos que haya aducido. Los. citados. méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de
complemento de desuno sea. superior al t6. Los méritos en relación con
el puesto de trabajo, para aquellos puestos que se hayan establecido, se
valorarán hasta un máximo de cuatro puntos. Siendo requisito obligato
rio paraj>Oder proceder a la adjudicaclón de la plaza haber obtenido un
mínimo de dos puntos en los citados méritos. .

III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes. que deberán ajustarse al
modelo que figura en al anexo n. al excelentisimo señor Rector
Magnifico de la Universidad de Cádiz, dentro del plazo de quince días
hábiles., contados a partir del dia siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~ y las presentarán en el·
Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, número 16,
Cadiz), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas, la
preferencia de las mismas se entenderá establecida en ~I mismo orden
en Que aparezcan en la solicitud de participación.

IV, CalijicaJ:ión

l. Los méritos serán valorados por una Comisión. euyos e<impo
nentes se relacionan en el anexo HI.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos que, en calidad de Asesores, actuarán con voz pero sin
voto.

2. No se calificaran las solicitudes presentadas tuera de plazo ni las
formuladas por quienes no fuesen foncionarios de carrera al servicio de
la Universidad deCádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les
impidan tomar parte en el presenteconcuTSO.
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En a de " .. de 1992.

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
CADlZ.

RESOLUCION de 25 de junio de 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convocan a co.ncurso
libre plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Univer-
SÍ/arios. .
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ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méritos conyo
cado por Resolución de la Universidad de Cádiz, de fecha 19 de junio

de 1992

Presiden te: Excelentísimo señor don Manuel Ramos Ortega, Vice
rrector de Ordenación Académica Y Profesorado de la Universidad de
Cádiz, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Ilustrísimo señor don José Ramón Repeto
Gutiérrcz. Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Miguel Duarte Barrionuevo, de la Escala de Ayudantes
de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, nivel, 24.

Dos Vocales en representación del personal de Administración y
Servicios. .

Secretario: Don Armando Moreno Castro. de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Cádiz, nivel 26.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial de~ Estado» de 1 ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septlembre (<<Bolettn
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de l3 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real ~to
1280/1985, de 5 de junio (<<Bo!~tín Oficial del Esta40» d.e 30 ~~ Juho),
y en lo previsto en la LegtslaclOn General de FuncJOnanos CJvdes del
Estado, y se tramitarán independíentementepara cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: ,

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No habersído separado mediante expediente disciplinario del

serYlcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfef!Dedad ni defecto. fisico o psíquico que i~pict.a
el desempeño de las funCIones correspondIentes a Profesor de UDtVersl
dad.

Tres.-Deberan reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor Se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.°, 1 e). del Real Decreto fS88/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado l.0 del
artículo 4.0 de dicho Real Decreto 188$/1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidades quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con unaantigúe
dad de cinco años en f'l título de Doctoren la indieada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición, transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1 984, de 26 de septiembre, y-la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condiCión de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de
Escuelas Universitarias con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
con~ocado cpn_ anteri~ridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas delos Cuerpos Docentes'Universitarios, ya tenor
de lo establecido en el artículo 110.4 del Real Decreto 1280/1985, de 5
de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Denominación del puestoNúmero de orden

V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la correspon~

diente propuesta para la adjudicación de las plazas. según la prelación
de los concursantes a los puestos, de acuerdo con la evaluaciones que
consten en- el aeta y en orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello las puntuaciones obtenidas en la fa.se de méritos generales y las
obtenidas en, la fase de méritos específicos; t.ertíendo en cuenta lo
establecido en los apartados 1 y 2 de la base n.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen' igual puntuación, se
dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido mayor puntuación
en el apartado 1.3 de la base II. ~'

VI. Resolución

l. El concurso será resuelto por Resolución. que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá de notificación a
los interesados.-

2. El plazo de toma de posesión será de tres días, si radica en la
misma localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad O comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
siguiente al del ceSe, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del CQn¡;urso eir el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de situaciÓn administrativa que
en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde la fecha de concesión de dicho
reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará CUando finalicen
permisos o licencias' que, en su caso. hayan sido concedidos al
interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cádiz, 19 de junio de .1992.-El Rector, José Luis Romero ~alanco.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados deberán
cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

ANEXO 1

N: 1. P: 1. Denominación: Jefe Biblioteca Facultad de Filosofia. GR:
B. NI: 22. C.E.: 650. Localidad: Cádiz. Méritos R.P:: Conocimientos
Leg. Aplicable Forma. Gestión Biblioteca.

ANEXO 11

ConYoéatoria de 'concurso de méritos convocado por ResoIQCión
de la Universidad de CAdiz de fecha 19 de junio de 1992

Solicitud de pa.rticipación en la COnvocatoria de concurso de
méritos formulada por don ..........•........................................................ ,
documento nacional de identidad _....•

~~i~~~ .::::::::::~:::::::::::::::::::.~é:r:da..::::: :::::..:..: ::..:::::: :::::.
c.P..................•..• Cuerpo o Escala .
Administración a la que pertenece .

~~;r~..~~.~~.~~.~~.~~ ..~~~o·~~~soii~o··:::::::::::::::::~:::::::::::::::::~
Solicita: Participar en la convocatoria referendada en el encabeza

miento, de acuerdo con las bases de la misma, y al efecto acompaña
reseña de pue~o/s a que aspira.

Reseña de puesto/s rolicitado/s


